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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que los informes de estadísticas 

de Material de Defensa y Doble Uso de 2018 y primer semestre de 2019 fueron 
remitidos a la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados el 28 de febrero y se 

encuentran disponibles en la web de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. En dichos informes se puede consultar las 

exportaciones a las que hace referencia en la pregunta.  
 

Además, se informa a Su Señoría que las Estadísticas Españolas de Material de 
Defensa, de Otro Material, de Productos y Tecnologías de Doble Uso en 2018 y el 
primer semestre de 2019 se encuentran disponibles en: http://www.comercio.gob.es/es-

ES/comercio-exterior/informacion-sectorial/material-de-defensa-y-de-doble-
uso/Paginas/Publicaciones-MDDU.aspx 

 
El Gobierno de España está firmemente comprometido con la normativa 

nacional e internacional que tiene por objeto el control efectivo del comercio exterior de 
material de defensa y productos o tecnologías de doble uso, cumple estrictamente esta 

legislación, sigue las recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) y antepone el respeto y la preservación de los derechos humanos por encima de 

cualquier otro interés. 
 

España cuenta con uno de los sistemas de control de comercio de material de 
defensa más robustos tanto a nivel legislativo como procedimental.  

 

Por lo tanto, se exigen documentos de control muy estrictos, en concreto y para 
material de defensa certificados de último destino firmados por las autoridades de los 

países para garantizar que destino, usuario y uso finales del material sean los 
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autorizados por las autoridades españolas y se impida una reexportación o un uso no 

deseados. 
 
Si se tuviese conocimiento o existiese riesgo de uso indebido de los materiales 

exportados, las autoridades españolas aplicarían el artículo 8 de la Ley 53/2007, de 28 
de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble 

uso, por el que se puede suspender o revocar una autorización previamente concedida.  
 

Siendo la exportación de material de defensa un asunto tan sensible desde el 
punto de vista humanitario y de derechos humanos, y a pesar de contar con un sistema 

sólido y eficaz como el que tenemos, se están diseñando mecanismos de mejora que 
hagan aún más efectivo el control. En concreto, el Gobierno está trabajando para 

introducir mejoras con la creación de un instrumento de verificación ex – post como 
garantía reforzada que permitirá controlar más exhaustivamente el empleo del material 

exportado.  Esta mejora introducida supone una exigencia adicional a los requisitos 
actuales y que sigue posicionando a España entre los países pioneros en cuanto a los 

controles de este material.  
 

En lo referente al acceso a los datos concretos de cargas en buques, se indica que 

la información contenida en el documento de la declaración de exportación es 
confidencial por naturaleza y está protegida por el secreto profesional según lo 

dispuesto por el Reglamento (UE) Nº 952/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establece el Código Aduanero de la Unión. Las únicas excepciones al 

mismo se refieren a las actuaciones dentro de un procedimiento judicial o con las 
autoridades de un tercer país a través de un acuerdo internacional de cooperación 

aduanera. 
 

 
 

 
 

 
Madrid, 25 de marzo de 2020 


